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Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Contabilidad

Institución / Área 
Transaccional

Serviu Región De Atacama - SERVIU III Region

Título DEV. BIP 0330071218-0, ICAFAL S A., 3RA MAYO 2023 / RES. 756_1850 / EP16

Descripción DEV. BIP 0330071218-0, ICAFAL S A., 3RA MAYO 2023 / RES. 756_1850 / EP16: 
MEJORAMIENTO CONEXION SECTOR DD. ALMAGRO CON EL PALOMAR   

Período en Operación Mayo Ejercicio Fiscal 2023

Folio 03990 Fecha y Hora de 
Aprobación

19 Mayo 2023 - 12:56

Tipo de Transacción Creación Proceso Fuente Devengo

Tipo de Movimiento Financiero Identificación de 
Transferencia de datos

Origen del Ajuste Folio Anterior

Usuario Aprobador mvalenzuelav1823 Origen Transacción Sigfe Transaccional

Contabilidad

Cuenta Contable Monto Debe
(CLP)

Monto Haber
(CLP)

21531  Cuentas por Pagar - Iniciativas de Inversión 0 178.083.563

1610204  Obras Civiles 178.083.563 0

Total 178.083.563 178.083.563

Cartera No Financiera

Cuenta Contable Monto Total Debe
(CLP)

Monto Total Haber
(CLP)

1610204  Obras Civiles 178.083.563 0

Cartera No Financiera 

Identificaciòn 
Bien

Operaciòn Fecha 
Documento

Tipo 
Documento

Nº 
Documento

Descripciòn Monto 
Debe

 Documento
0430071218-0
MEJORAMIE
NTO 
CONEXION 
SECTOR 
DIEGO DE 
ALMAGRO 

AUMENTO 14/03/2023 Factura 
Afecta 

Electrónic
a

8799 DEV. BIP 
03300712

18-0, 
ICAFAL S 
A., 3RA 
MAYO 
2023 / 

178.083.563 



2

CON EL 
PALOMAR,C
OPIAPO

RES. 
756_1850 

/ EP16: 
MEJORA
MIENTO 
CONEXIO

N 
SECTOR 

DD. 
ALMAGR
O CON EL
PALOMA

R  
 

Monto Total Cartera Debe  : 178.083.563
Monto Total Cartera Haber : 0

Cartera Financiera
 
Cuenta Contable Monto Debe

(CLP)
Monto Haber

(CLP)

21531  Cuentas por Pagar - Iniciativas de Inversión 0 178.083.563

Cartera Financiera
Principal : 88481800-1 ICAFAL INGENIERIA Y CONSTRUCCION S A
Monto Debe Dcto : 0
Monto Haber Dcto : 178.083.563 
Beneficiario Nº 

Documento
Fecha 

Documento
Tipo

Documento
Descripciòn Monto 

Debe 
Dcto

Monto 
Haber 
Dcto

Moneda 
Origen

Fecha 
Tipo 

Cambio

Tipo 
Cambio

Monto 
MO

8799 14/03/2023 Factura 
Afecta 

Electróni
ca

DEV. BIP 
03300712

18-0, 
ICAFAL S
A., 3RA 
MAYO 
2023 / 
RES. 

756_1850
/ EP16: 

MEJORA
MIENTO 
CONEXI

ON 
SECTOR 

DD. 
ALMAGR
O CON 

EL 
PALOMA

R  

0 178.
083.
563

 

Fechas Cumplimiento
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Combinaciòn de Catàlogos Fecha Cumplimiento Monto Debe Monto Haber Monto Debe M/O Monto Haber M/O

Propio Contabilidad - 00 - 
No Aplica

31/05/2023 0 178.083.5
63

0 0 

Total 0 178.083.5
63

0 0

 

Monto Total Cartera Debe  : 0
Monto Total Cartera Haber : 178.083.563

12803399-8 mvalenzuelav1823

Usuario Generador

12803399-8 mvalenzuelav1823

Usuario Aprobado

Usuario Responsable : 
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Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Contabilidad

Institución / Área 
Transaccional

Serviu Región De Atacama - SERVIU III Region

Título PAGO BIP 0330071218-0, ICAFAL S A., 3RA MAYO 2023 / RES. 756_1850 / EP16

Descripción PAGO BIP 0330071218-0, ICAFAL S A., 3RA MAYO 2023 / RES. 756_1850 / EP16: 
MEJORAMIENTO CONEXION SECTOR DD. ALMAGRO CON EL PALOMAR  

Período en Operación Mayo Ejercicio Fiscal 2023

Folio 03991 Fecha y Hora de 
Aprobación

19 Mayo 2023 - 13:01

Tipo de Transacción Creación Proceso Fuente Tesorería

Tipo de Movimiento Financiero Identificación de 
Transferencia de datos

Origen del Ajuste Folio Anterior

Usuario Aprobador mvalenzuelav1823 Origen Transacción Sigfe Transaccional

Contabilidad

Cuenta Contable Monto Debe
(CLP)

Monto Haber
(CLP)

11102  Banco Estado 0 178.083.563

21531  Cuentas por Pagar - Iniciativas de Inversión 178.083.563 0

Total 178.083.563 178.083.563

Cartera Financiera
 
Cuenta Contable Monto Debe

(CLP)
Monto Haber

(CLP)

21531  Cuentas por Pagar - Iniciativas de Inversión 178.083.563 0

Cartera Financiera
Principal : 88481800-1 ICAFAL INGENIERIA Y CONSTRUCCION S A
Monto Debe Dcto : 178.083.563
Monto Haber Dcto : 0 
Beneficiario Nº 

Documento
Fecha 

Documento
Tipo

Documento
Descripciòn Monto 

Debe 
Dcto

Monto 
Haber 
Dcto

Moneda 
Origen

Fecha 
Tipo 

Cambio

Tipo 
Cambio

Monto 
MO

8799 19/05/2023 Factura 
Afecta 

Electróni

Cuenta 
Financier

a

178.
083.
563

0  



2

ca

Fechas Cumplimiento
Combinaciòn de Catàlogos Fecha Cumplimiento Monto Debe Monto Haber Monto Debe M/O Monto Haber M/O

Propio Contabilidad - 00 - 
No Aplica

31/05/2023 178.083.
563

0 0 0 

Total 178.083.
563

0 0 0

 

Monto Total Cartera Debe  : 178.083.563
Monto Total Cartera Haber : 0

Cartera Bancaria 
 
Cuenta Contable Monto Debe

(CLP)
Monto Haber

(CLP)
11102  Banco Estado 0 178.083.563

Cartera Bancaria
Cuenta Bancaria : 12109055717 BANCO ESTADO

Fecha 
Documento

Tipo
Documento

Nº 
Documento

Descripciòn Monto 
Debe 
Dcto

Monto 
Haber 
Dcto

Moneda
Origen

Fecha 
Tipo 

Cambio

Tipo 
Cam
bio

Monto 
M/O

19/05/2023 Transfere
ncia 

Electrónic
a de 

Fondos

680756 SERVIU 
PRESUP
UESTO 
CAPITAL

0 178.0
83.56

3

 

Combinaciòn de Catàlogos Monto
Propio Contabilidad - 00 - No Aplica 178.083.563

Monto Total Cartera Debe  : 0
Monto Total Cartera Haber : 178.083.563

12803399-8 mvalenzuelav1823

Usuario Generador

12803399-8 mvalenzuelav1823

Usuario Aprobado

Usuario Responsable : 
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Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Contabilidad

Institución / Área 
Transaccional

Serviu Región De Atacama - SERVIU III Region

Título DEVENGO ICAFAL INGENIERIA BIP 0430071218-0 SEGUN DECRETO 571, 
DESCUENTO

Descripción DEVENGO ICAFAL INGENIERIA BIP 0430071218-0 SEGUN DECRETO 571, 
DESCUENTO POR RETRASO

Período en Operación Junio Ejercicio Fiscal 2023

Folio 05154 Fecha y Hora de 
Aprobación

20 Junio 2023 - 16:25

Tipo de Transacción Creación Proceso Fuente Devengo

Tipo de Movimiento Financiero Identificación de 
Transferencia de datos

Origen del Ajuste Folio Anterior

Usuario Aprobador mvalenzuelav1823 Origen Transacción Sigfe Transaccional

Contabilidad

Cuenta Contable Monto Debe
(CLP)

Monto Haber
(CLP)

21531  Cuentas por Pagar - Iniciativas de Inversión 0 13.024.073

1610204  Obras Civiles 13.024.073 0

Total 13.024.073 13.024.073

Cartera No Financiera

Cuenta Contable Monto Total Debe
(CLP)

Monto Total Haber
(CLP)

1610204  Obras Civiles 13.024.073 0

Cartera No Financiera 

Identificaciòn 
Bien

Operaciòn Fecha 
Documento

Tipo 
Documento

Nº 
Documento

Descripciòn Monto 
Debe

 Documento
0430071218-0
MEJORAMIE
NTO 
CONEXION 
SECTOR 
DIEGO DE 

AUMENTO 20/06/2023 Orden de 
Pago

7204 DEVENG
O ICAFAL
INGENIE
RIA BIP 

04300712
18-0 

13.024.073 



2

ALMAGRO 
CON EL 
PALOMAR,C
OPIAPO

SEGUN 
DECRET
O 571, 

DESCUE
NTO POR
RETRAS

O
 

Monto Total Cartera Debe  : 13.024.073
Monto Total Cartera Haber : 0

Cartera Financiera
 
Cuenta Contable Monto Debe

(CLP)
Monto Haber

(CLP)

21531  Cuentas por Pagar - Iniciativas de Inversión 0 13.024.073

Cartera Financiera
Principal : 88481800-1 ICAFAL INGENIERIA Y CONSTRUCCION S A
Monto Debe Dcto : 0
Monto Haber Dcto : 13.024.073 
Beneficiario Nº 

Documento
Fecha 

Documento
Tipo

Documento
Descripciòn Monto 

Debe 
Dcto

Monto 
Haber 
Dcto

Moneda 
Origen

Fecha 
Tipo 

Cambio

Tipo 
Cambio

Monto 
MO

7204 20/06/2023 Orden de
Pago

DEVENG
O ICAFAL
INGENIE
RIA BIP 

04300712
18-0 

SEGUN 
DECRET
O 571, 

DESCUE
NTO POR
RETRAS

O

0 13.0
24.0
73

 

Fechas Cumplimiento
Combinaciòn de Catàlogos Fecha Cumplimiento Monto Debe Monto Haber Monto Debe M/O Monto Haber M/O

Propio Contabilidad - 00 - 
No Aplica

30/06/2023 0 13.024.07
3

0 0 

Total 0 13.024.07
3

0 0

 

Monto Total Cartera Debe  : 0
Monto Total Cartera Haber : 13.024.073
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12803399-8 mvalenzuelav1823

Usuario Generador

12803399-8 mvalenzuelav1823

Usuario Aprobado

Usuario Responsable : 
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Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Contabilidad

Institución / Área 
Transaccional

Serviu Región De Atacama - SERVIU III Region

Título COMPENSA ICAFAL INGENIERIA, BIP. 0430071218-0 / DCTO POR MULTA

Descripción COMPENSA ICAFAL INGENIERIA, BIP. 0430071218-0 / DCTO POR MULTA

Período en Operación Junio Ejercicio Fiscal 2023

Folio 05156 Fecha y Hora de 
Aprobación

20 Junio 2023 - 16:42

Tipo de Transacción Creación Proceso Fuente Tesorería

Tipo de Movimiento Financiero Identificación de 
Transferencia de datos

Origen del Ajuste Folio Anterior

Usuario Aprobador mvalenzuelav1823 Origen Transacción Sigfe Transaccional

Contabilidad

Cuenta Contable Monto Debe
(CLP)

Monto Haber
(CLP)

11508  Cuentas por Cobrar - Otros Ingresos Corrientes 0 13.024.073

21531  Cuentas por Pagar - Iniciativas de Inversión 13.024.073 0

Total 13.024.073 13.024.073

Cartera Financiera
 
Cuenta Contable Monto Debe

(CLP)
Monto Haber

(CLP)

11508  Cuentas por Cobrar - Otros Ingresos Corrientes 0 13.024.073

Cartera Financiera
Principal : 88481800-1 ICAFAL INGENIERIA Y CONSTRUCCION S A
Monto Debe Dcto : 0
Monto Haber Dcto : 13.024.073 
Beneficiario Nº 

Documento
Fecha 

Documento
Tipo

Documento
Descripciòn Monto 

Debe 
Dcto

Monto 
Haber 
Dcto

Moneda 
Origen

Fecha 
Tipo 

Cambio

Tipo 
Cambio

Monto 
MO

200623 20/06/2023 Orden de
Pago

Cuenta 
Financier

a

0 13.0
24.0
73

 

Fechas Cumplimiento



2

Combinaciòn de Catàlogos Fecha Cumplimiento Monto Debe Monto Haber Monto Debe M/O Monto Haber M/O

Propio Contabilidad - 00 - 
No Aplica

30/06/2023 0 13.024.07
3

0 0 

Total 0 13.024.07
3

0 0

 

 
Cuenta Contable Monto Debe

(CLP)
Monto Haber

(CLP)

21531  Cuentas por Pagar - Iniciativas de Inversión 13.024.073 0

Cartera Financiera
Principal : 88481800-1 ICAFAL INGENIERIA Y CONSTRUCCION S A
Monto Debe Dcto : 13.024.073
Monto Haber Dcto : 0 
Beneficiario Nº 

Documento
Fecha 

Documento
Tipo

Documento
Descripciòn Monto 

Debe 
Dcto

Monto 
Haber 
Dcto

Moneda 
Origen

Fecha 
Tipo 

Cambio

Tipo 
Cambio

Monto 
MO

7204 20/06/2023 Orden de
Pago

Cuenta 
Financier

a

13.0
24.0
73

0  

Fechas Cumplimiento
Combinaciòn de Catàlogos Fecha Cumplimiento Monto Debe Monto Haber Monto Debe M/O Monto Haber M/O

Propio Contabilidad - 00 - 
No Aplica

30/06/2023 13.024.0
73

0 0 0 

Total 13.024.0
73

0 0 0

 

Monto Total Cartera Debe  : 13.024.073
Monto Total Cartera Haber : 13.024.073

12803399-8 mvalenzuelav1823

Usuario Generador

12803399-8 mvalenzuelav1823

Usuario Aprobado

Usuario Responsable : 



















 

 

 

 

ORD. N° : 234 

ANT. : ORD. SERVIU 2655 del 16/11/2022 Carta 

ICAFAL 122/22 . 

MAT. : Confirma aplicación de multa por retraso 

en instalación de letreros de obras de la 

LP N° 11/2021 Mejoramiento conexión 

sector Diego de Almagro con El Palomar, 
Copiapó. / MCV. 

ADJ. : No hay 

 

 

 

 

COPIAPÓ, 02 febrero 2023 

 

 

A : ICAFAL INGENIERÍA Y CONTRUCCIÓN S.A. 

CONTRATISTA. 

DE : CRISTIAN TORRES RIVERA 
DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE ATACAMA ( S ). 

 

 

            Junto con saludar, en relación con la disposición de multa por retraso en instalación de 

letreros de obras de la LP N° 11/2021 “Mejoramiento conexión sector Diego de Almagro con El 

Palomar, Copiapó”, y considerando lo señalado en su carta folio 122 ingresada a este servicio el 

07/12/2022 vengo a comentar lo siguiente: 

 

1. De acuerdo con respuestas 2 y 3 señaladas en su carta, y sus respaldos, se validan las fechas 

mencionadas, aclarándose que corresponden al año 2021 y no 2022 como se menciona, por lo 

que estas serían: 26/11/2021 entrega de fotografía y 16/12/2021 definición de ubicación de 

letreros de obra. 

 

2. Respecto a lo planteado en respuestas 4, 5 y 6, sobre que la fotografía entregada por la ITO con 

fecha 26/11/2021 no cumpliría con los estándares necesarios para ser impresa en el tamaño del 

letrero contratado, y que ante la nula respuesta de la ITO, es el mismo contratista quien toma 

una fotografía similar a la entregada, situación que acontece el 22/02/2022, instalándose por 

este motivo el primer letrero con fecha 24/02/2022, se puede indicar que no se acompañan 

antecedentes de respaldo que den cuenta de la problemática planteada, además, la ITO mediante 

correo electrónico de fecha 16/12/2021, esto es 20 días corridos después de entregar la 

fotografía, define la ubicación de los letreros, no presentándose un registro o respuesta a dicho 

correo, habiendo tenido un plazo suficiente el contratista para haber detectado dicha 

problemática. Aún más, el contratista señala, sin evidencia objetiva, que la fotografía fue tomada 

el 22/02/2022 instalando el primer letrero dos días después, lo cual discrepa de lo señalado en 

Libro de Inspección N° 1, folio 8 de fecha 03/02/2022, donde la ITO señala “Falta instalar uno 

de los letreros de obra”, folio del cual el profesional residente tomó conocimiento y firmó. Lo 

señalado en correo del 24/02/2022 corresponde a un control de avance del Estado de Pago N° 

2, y no a la fecha de instalación del primer letrero de obras. 

 

3. Con relación a lo señalado en respuesta 7, esto es que el letrero de obras N° 2 fue instalado por 

el contratista el 10/03/2022, no se entrega una evidencia objetiva que valide lo mencionado, 

toda vez que el ITO solicita mediante correo electrónico del 22/02/2022 fotografía de los 2 

letreros de obra instalados, no recibiendo respuesta, siendo la Asesoría quien informa con fecha 

16/03/2022, no señalando que este último fuera instalado con anticipación. Ahora bien, el 

contratista en su carta adjunta como Anexo 6 una fotografía del letrero de obras N° 2, en la cual 

se incluye una marca de la aplicación Timestamp Camera, con fecha del 10/03/2022 06:04 p.m., 

sin embargo, dicho registro no puede ser considerado como evidencia objetiva, considerando que 

una aplicación no es un medio oficial que certifique la información que pueda entregar.  

 

 

           Por lo antes señalado, al no contarse con evidencia objetiva que permitan validar las fechas 

y situaciones indicadas por el contratista, y considerando además que la apelación y/o recurso de 

reposición no fue presentado dentro de los plazos establecidos en el artículo 59 del DS 236/2022 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

del Minvu y en el artículo 59 de la Ley 19880, es que se confirma la aplicación de una multa por 

atraso en la instalación de letreros de obras entre el 31/12/2021 fecha de vencimiento plazo de 

instalación y el 16/03/2022 fecha de confirmación de la instalación, recalculándose el atraso en 75 

días, equivalentes a 375 U.F., la cual será descontada en el próximo estado de pago, al precio de 

la U.F. del 16/11/2022  ($34.730,86), correspondiendo a un total de $ 13.024.073.- (trece millones 

veinticuatro mil setenta y tres pesos). 

 

 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

CRISTIAN ARTURO TORRES RIVERA 
DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE ATACAMA ( S ). 

 

Pdd/MCV 

 

Distribución 

 

- DESTINATARIO  IGALLOM@ICAFAL.CL 

- DMARQUEZD@ICAFAL.CL 
- DEPARTAMENTO TÉCNICO. 

- UNIDAD DE OBRAS URBANAS. 

- OFICINA DE PARTES. 

 

 



 

 

 

 

ORD. N° : 2655 

ANT. : LP N° 11/2021Mejoramiento conexión 

sector Diego de Almagro con El Palomar, 
Copiapó 

MAT. : Informa y Dispone aplicación de multa 

por retraso en instalación de letreros de 

obras de la LP N° 11/2021 Mejoramiento 

conexión sector Diego de Almagro con El 

Palomar, Copiapó 

ADJ. : No hay 

 

 

 

 

COPIAPÓ, 16 noviembre 2022 

 

 

A : ICAFAL INGENIERÍA Y CONTRUCCIÓN S.A. 

CONTRATISTA 

DE : RODRIGO MATURANA FUENTES 
DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE ATACAMA 

 

 

Junto con saludar, en relación al proceso de Inspección de Obra Pública y revisión administrativa 

del desarrollo del contrato de la LP N° 11/2021 “Mejoramiento conexión sector Diego de Almagro 

con El Palomar, Copiapó”, vengo a informar las siguientes observaciones detectadas respecto a 

instalación de letreros de obras: 

 

1. Atraso en la instalación de los letreros de obra 

 

De acuerdo a lo señalado en Anexo Complementario de Bases Técnicas Tipo, N° 4, numeral B.T. 

5.3 los letreros de obras deben ser instalados en un plazo máximo de 15 días corridos desde 

que la ITO entregue las fotografías a incluir en el mismo y defina su ubicación…, el no 

cumplimiento de lo establecido en este punto por parte del contratista le hará acreedora de 

multas correspondientes a 5 U.F. por día de atraso.  

 

Se constató que el contratista a sufrido un atraso en la instalación de los letreros de obras 

señalados en ítem A.1 de las Especificaciones Técnicas, de acuerdo con el siguiente cronograma 

de fechas y sus respaldos correspondientes: 

 

- Mediante correo electrónico de fecha 16/12/2021 el ITO informa a contratista ubicación 

para instalación de letreros, fijando con esa fecha el plazo de 15 días para su instalación, 

resultando como fecha límite el 31/12/2021. 

- Mediante correo electrónico de fecha 22/02/2022 el ITO solicita a contratista respaldo 

fotográfico de la instalación de 2 letreros de obras para considerarlos en Estado de Pago 

N° 2. No se encontró respaldo de respuesta del contratista. 

- Mediante Folio 8 del Libro de Inspección N° 1, de fecha 03/02/2022 el ITO informa que 

falta la instalación de un letrero de obra. 

- Mediante correo electrónico de fecha 19/03/2022 la asesoría de la ITO remite al ITO 

respaldo fotográfico de instalación de segundo letrero instalado. 

 

Es por lo anterior, que se Informa y Dispone de la aplicación de una multa por atraso en la 

instalación de letreros de obras de 78 días (entre el 31/12/2021 fecha de vencimiento plazo de 

instalación y el 19/03/2022 fecha de confirmación de la instalación), equivalentes a 390 U.F., la 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

cual será descontada en el próximo estado de pago, al precio de la U.F. de la fecha del presente 

oficio. 

 

2. Fotografía no ajustada al proyecto 

 

De la inspección se detecta que la fotografía utilizada en ambos letreros no corresponde al 

proyecto en ejecución, sino que a una del Parque Kaukari, por lo que se solicita respaldo de 

entrega por parte de la ITO de la fotografía a utilizar en letreros de obras. 

 

 

En contra de la presente determinación podrá interponer el recurso de reposición establecido en 

el artículo 59 de la Ley 19880. 

 

 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

RODRIGO MATURANA FUENTES 
DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE ATACAMA 

 

NML/MCV 

 

Distribución 

 

- -DESTINATARIO  IGALLOM@ICAFAL.CL 

- -DMARQUEZD@ICAFAL.CL 
- -DEPARTAMENTO TÉCNICO 

- -UNIDAD DE OBRAS URBANOS 

- -OFICINA DE PARTES 

 

 


